
  

 
 
 

NÚMERO: 531 / 2021 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
Exp.: ECON/000002/2021 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “ADQUISICIÓN E 
IMPLANTACIÓN DE LICENCIAS DE UNA HERRAMIENTA PARA LA GESTIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN DEL IMIDRA””. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios 
Jurídicos, 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“ADQUISICIÓN E IMPLANTACIÓN DE LICENCIAS DE UNA HERRAMIENTA PARA LA GESTIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN DEL IMIDRA”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 34.364,00- 
euros, IVA incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 

El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) tiene como 
objetivo fundamental la investigación en los ámbitos agrícola, ganadero y alimentario, desarrollando 
también actividades de apoyo a ésta, como es la elaboración de análisis y ensayos. Asimismo, realiza 
actividades que permiten el desarrollo del medio rural y la transferencia tecnológica y de conocimiento 
a diferentes niveles, en base a las necesidades del sector agrario y alimentario de la Comunidad de 
Madrid.  
Para realizar la gestión y seguimiento de sus competencias de investigación, actualmente no cuentan 
con ninguna aplicación ni sistema de información de apoyo para su gestión. Para el desarrollo de su 
actividad el IMIDRA necesita disponer de una herramienta informática que le permita, a través de la 
explotación y ordenación de sus datos, por una parte, la gestión eficiente de sus proyectos y, por otra, 
un reporte de información homogeneizada para su seguimiento, todo ello con el propósito de 
conseguir el objetivo de recopilar la información de su actividad I+D+i. 
Con el objeto de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA  
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